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1.* No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re- ■ 
glBtrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. .

’ 2.* Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su 1m 
porteen la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, ee 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór 
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892 .

r.obu r míi DF NAno*<

MINISTERIO OE TRABAJO

ORDKN . •

limo. Sr.: Los artículos (A «leí Regla
mento dd Servicios Sanjtarkis del Seguro 
Obligatorio d«* Enfermedad de 20 de ene
ro de 1948 y 1G9 del Texto Refundido de 
19 de febrero «le 194G, disponen que cuan
do los Farinacéntieos conwtan faltas que 
puedan afectar a la hucha marcha del 
Seguro en relación con la. asistencia, se 
ahí irá una información que se iramilará 
cop lá corresppmtiente propuesta «le san
ción a la DuiecciónXleneral de Previsión.

til artículo 80de.lOódi^o Penal prévié^ 
ne que el Farmacéutico «pm instituya, 
unos niedtcámentós por otros o los despa
chará deteriorados, incurre en responsa
bilidad criminal; por último, Id Ley de 

le ■ । ptiembre de confiere c mtpc* 
tenciaalas Pisadíy; «le TaSáB para, san

. cionar la venta a precio abusivo, acapa- 
ramiénto y ocultación de artículos de uso 
y consumo fudispeusaNe,*entre los «pie se 
citaron especialmente los medicamflníos 
(ley <le 1G de octubre de 1911), compren
diéndola escala represiva desde él doco- 

• miso y .multa pecuniaria al ciérre «le la 
oficina de farmacia por un plazo de Ires.
Dieses. > 1 2

Con ef fin «le coordinar la exigencia y.
responstihilidad de tales facultat ivos como 
elementos del" Seguro Obligatorio de En

do caso por acta de infracción «jue podrá 
ser levantaila por un inspector Faqni^céni 
tico «leí Seguró Obligatorio* dé Enferme
dad o cuahiuier otro depepdieñté de la 
Dirección (leñera! de Sanidad! Una copia 
d«d acta, formalizada se «uitregará al in
culpado o pm'sona que se encuentre al 
frente del despacho

Alt'. 4.“ Ingresaba el acta en la Jefa^u 
ra provincial dol Signro Obligatorio de' 
Enfermedad, se nombrará Juez, instruc-

• tor a un Inspector, farmacéutico o en su 
defecto a un Inspector im'-dico del Seguro 
Obligatorio «le Enferine<la«l, «|U¡en en el 
plazo de cinco días rédaetaTá el opoituno 
pliego dé cargos al presunto infractor o 
propondrá en su caso a lg Jefatura na
cional el sobreseí miento «le las diligen
cias por falta «le responsabilidad.

Art 5.° Recibido oL pliego de cargos 
por el encartado, deberá ovacuarlp en el 
plazo de ocho «lias, aduciendo 1 o s argu- 
menlos y pruebas «|U«- estime conducen
tes a su defensa.. La no contestación a[ 
pliego de cargos se reputará como conce 
sión tác.ita de la, yerac|dzul a la pnn- 
tuacióp. ,

Art. h." El Juez Instructor ordenara la 
práctica «le las pruebas precisas al escla
recimiento «le los hechos y las propuestas 
por el infractor o rechazará, su realiza
ción por innecesarias, fundamentando la 
adopción «le esta medica. Las pruebas se 
efectuarán en un plazo máximo de diez 
días. • ' .

fermedad, ron la competencia atribuida a 
oirás jurisdicciones, y facilitar al incul
pado las garantías procesales' pertinentes 
se dispone:

Artículo l.° Sin perjuicio de" la respon
sabilidad penal o reglamentaria en que 
iúcurra el Fa rmacéutico o titular de ollci- 
ñas de farmacia, en la dispensación de 
recelas para el Seguro Obligatorio de En
fermedad, la Dirección' General, de Pre
visión podrá sancionar, a propuesta «le la 
Jefatura Nacional del Seguro Oldigatdrio 

■ dé Enlej'ineda'L cu|!qnier infracción que 
se cometa en relaciona la asistencia.

Art. 2.“ Se considerarán infracciones:
a) Él cambio de especialidades farma-' 

•. cénticas por oirás no recatadas. . ■
h) La sustitución de especiali- lades far- 

maeéiíticas por dinero o artículos de dis
tinta índole. • ■ •

c) La venta «le•medicamentos a precto 
superior al ofieial o autorizado., /

• I) La ocnlVicíón o negativa de su ven
ta. . . ' -

e) La connivencia punible o el tráfico, 
fiícitc de recetas del Seguro*Ohligatorio 
de Enfermedad, haya o no perjuicio eco
nómico para el mismo.

f) Todit falta <|Ue'afecte a la buena: 
marcha del Seguro en velación con Ja asis- ‘ 
tenciá e i’mputable a mala le, .ánimo de 
lucro o negligencia del Farmacéutico.

g) Los hechos constitutivos «le delito.
Art. 3.° El expediente se incoará en to- .

.Art. 7.° Concluso el expediente a jui
cio del instructor lo elevará por medio 
del Jefe Provincial, d«mtro del tercer «lía, 
con informe resumen a la Jefatura. Nacio
nal, quien podrá «lisponer la ampliación 
de las pruebas ó práctica de- dilige'ncia. 
• pie considere para formar estado de con-1 
ciencia sobre la culpabil¡«lad del ericW- 
tado. Evacuadas dichas actuaciones, en 
su caso, la Jefatura Nacional, en propues
ta razonada, remitirá a. la Dirección Ge- 
neral'de Previsión el procedimiento para 
la resolución difinitiva. •

. Art. 8.° Las infracciones se clasi ficarán 
en leves, graves y muy graves, y pitra su ■ 
calificación se tendrá en cuenta:

a> El trastorno en la asistencia.
b) El dañó al beneficiario .
c) El perjuicio económico del Seguro 

Obligatorio de Enfermedad; y
d) perturbación administrativa.
Art.S/* Lassancionesn imponer serán: 
a) Am-onestación. ■

■ -b) Inhabilitación para despachar rece
as «leí Seguro Obligatorio de Enfermedad 
por un plazo de un mes o un año.

c) Inhabilitación para despachar rece
tas del Seguro Obligatorio de Enferme
dad por un plazo de uno a tres años.

d) Inhabilitación definitiva.
■ Art. 10. Las faltas leves se castigarán 

* con las sanciones de los apartados a) y 
* b) del artículo anterior; las graves, con la

■sanción del apartado *), y las faltas i^uy 
graves, con la sanción del apartado d).

La rmncideucia en faltas leves se clasi
ficará co no grave, y dos «j más faltas gra
ves, como falta, muy grave.

Art.-11. El Instructor, a la.vista de.l re
sultado 'de las diligencias quepractiqtie y 

' teniendo en Cuenta la trascendencia de 
los hechóá, podrá solicitar (Je la Jefatura , 
provincial del Seguro Xbligátorio de En
fermedad la inhabilitación provisional de 
la farmacia para «lespaehar recetas a los’ 
beneficiarios, a reservíi de lo «pie resulte 
del expediente. De dicha medida se dará 
cuenta inmediata a la Jefatura nacional.

Art. 12. Cuando «le los hechos declara
dos probados se deduzca la comisión de 
un delito se enviarán la jurisdicción or
dinaria el testimonió do las actuaciones o 
su original, si fuese rec.|am:td« por fun
cionario competente. ■ "

j . Art. 13. Si en las infracciones que se 
, detín¿n en el artículo segumlo .concurrie- 
? ra algún hecho sancionable por la. Ley "dé 

80 de septiembre de 1940, la Jefatura na- 
ciGnál «íel Seguro Obligatorio de Enfer 
medad enviará el tanto de culpa a la.Fis- 
calía superior «le Tasas para la incoación 
del procedimiento especial correspon
diente. ■ ^|

Art. 14. Conh-a la resolución d< fimitiya 
del expediente dictada por la if^-ección 
Gene'rUl «le ¡•revisión sólo se dará recurso 
de súplica ante el Ministro de Trabajo. ■

Art. 15. La inhabilitación, para la dis-
pensación de recetas del Seguro Obliga- 
tórib de Enfermedad afectará a la lar- 
macla donde los hechos punibles se reali
zaron. Los cambios de propiedad no pro
ducirán excepción alguna, salvo que el 
adquirenté presente certificado de la Jefa
tura Nacional del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad en el que conste que en la 
fétíha de la lesión m) se instruye expe
diente alguno a la farmacia objeto del 
ontrato. ,

Art. 1G. ' Si en la localidad no existiese 
otra farmacia o su inhabilitación origina 
trUst orno evidente a los asegurados, la Di
rección General de Previsión , a propues
ta de la Jefatura Nacional del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, podrá, susti
tuir tal medida por una sanción económi
ca equivalente al 50 por 100 de los benefi
cios qué hubiera podido obtenerla farma
cia durante el tiempo señalado en la reso
lución condenatoria. Rara su cálc,ulo se 
tendrá’ en cuenta el rendimiento conse- I 
guido por dicha oficina en la dispertSación 
de redetas del Segui^ Obligatorio de En^ ’ 
férmedad en igual período del año antc-v 
rior. El importe de la sanción ingresará \ 
ón el fondo económico del Seguro.

Art. 17. Por la Dirección General se 
dictarán las ñorinas complementarias pa- 

■ ta la aplicación y desarrollo de lo que se 
■dispone; . " «

Madrid" 12 de julio de 1951.
■ GIRON DE VELASCO 

limo. Sr..-Director .general de Previsión.
(B. O. dél E. del día 14 de A)

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y DE AGRICULTURA

ORDEN (/?6C<¿/íCrt</íí)

«La desgravación a que tuviera 
derecho el cabeza de familia podiú 
extenderse en la misma proporción 
a s u cónyuge, concediéndose 1 a 
exención tottil para los ingresos de 
ambos por rentas-de trabajo, com
putados en la forma antes indicada, 
cuando n o excedan d e pesetas 
25.000 anuales, y la bonificación 
del 50 por 100 del gravamen a los 
que, pasando de esta cantidad, no 
superen a 150.000 pesetas, sí se tra
ta de beneficiarios de primera-cate
goría, pues si lo fueran de segunda 
tendrán la exención total hasta la- 
expresada cantidad d„e 150.000 pe
setas. -

(«B. O. del E.» del 11 dé A.)

ADMINISTRACION CENTRAI

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

En cumplimiento, de lo dispuesto én la 
orden ministerial (fe 28 de. julio, y «le 
acuerdo con lo preceptuado cu el articulo 
cuarto del Reglamento de Inspectores far^ 
macéuticos municipales, de 14 de julio de . 
193G, por esta Dirección general se conve ■ 
can oposiciones para ingreso en el men-- 

. ci nado Cuerpo, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1.a Los aspirantes habrán de ser espa
ñoles, Licenciados o Doctores en Earnm k 
pía, aEéctos ai Régimen y carecerán de 
antecedentes penales, .

2.a Las instancias se presentarán en 
las oficinas de la Inspección géneral de 
Farmacia, de la Dirección general de Sa
nidad,en el plazo de treinta'dias hábiles, • 
contados a partir* del día 15 dé Septiem
bre próximo, acompañadas-de los siguien
tes documentos:

| a) Portida de nacimiento clebidamente 
legalizada si ha sido expedida Fuera del 
territorio de la jurisdicción de la Audien
cia de Madrid.

' h) Título facultativo o copia notarial 
' del mismo, o-el correspomliente recibo «le 

haber efectuado el pago de los deix-chos • 
de expedición, en el caso de «pie no haya 
sido entregado.

• c) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

d) Documentos acreditativos de la. a«l- 
hesión al G. M. N. «leí solicitante, expedí - 
¿los pór la autoridad gubernativa próvi-n ;

M.C.D. 2022
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cial o por la del Movímiénto* autorizada a 
estos efectos. . ,

e) Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía correspondiente.

f) Declaración^ufada en la que .se ha
ga constar que el interesado no ha sido 
expulsado de ningún Cuerpo del Estado, 
Provincia o Municipio por expediente gu
bernativo o político-social, ni estar some- 

. tido a él en el momento de la presenta
ción dé la. instancia. . . ■

g) Paralas mujeres, certificación, con 
validez, oficial,'acreditativa del cumi^i 
miento del Servicio Social o de la. exen-* 
ción legal del mismo, •

h) Certificado médico oficial de aptitud 
física para el desempeño de Las obligacio
nes y servicios que se consignan en el ar- 

\ tículo noveno del reglamentó del Cuerpo.
i) Una fotografía tamaño carnet*, ha

ciendo figurar en el dorso de la misma y . 
en letra clara y perfectamcipe legible el" 
nombre y los dos apellidos del opositor.

3,° Los opositores habrán de satisfacer 
en el acto de la presentación de las ins
tancias ochenta pesetas, en metálico, en 
cóncepto de derechos de Oposición, ¿el nú
mero del recibo del pago de estos dere
chos será el correspondiente al opositor 
para, la práctica de los ejercicios.
. 4.° Los ejercicios de oposición serán 

tres: el primero escrito, el segando oral y 
el tercero práctico, que consistirá en la 
solución de problemas de análisis clíni
cos o bromatológicos. Esto» ejercicios se 
ajustarán al programa aprobado por la 
Superioridad con fecha 23 de junio de 1947 
(«Boletín oficial del Estado» del día 12 de 
•julio de 1947). Los opositores que no al
cancen 1 a puntuación necesaria no po
drán realizar el tercer ejercicio.

. 5.° El Tribunal encargado de juzgar
las oposiciones y la fecha de comienzo de 
las mismas se fijará, en el momento opor
tuno; haciéndose público en e 1 «Boletín 
oficial del Estado».

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid 28 de Julio de 1951.—El Director 
general, José A Palanca.

(B. O. del E. del 10 de A.)

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

Catastro de la Rinoeza Rústica
. Anuncio

Se pone en conocimiento del pú
blico en general, y muy especial
mente de los contribuyentes por 
rústica .del término municipal de 
Barca, que durante un plazo de 
ocho días, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín oficial dé la provincia», es
tará expuesto al público en la casa- 
ayuntamiento del citado término el 
apéndice al padrón de la riqueza 
Rústica del mismo, y contra el cual 
podrán interponer los interesados 
las reclamaciones que crean conve
niente a su^derecho.

Soria, 29 de agosto-de 1951.—' 
El Ingeniero jefe provincial, P. A , 
Antonio Ramírez. • . ■ 1371

Confederacron Hidrogrática del Daero
CONCESIONES

El Ilmo. Sr. Ingeniero Director, de esta 
Confederación con su decreto marginal 
dq 21 de los corrientes, me remite la. Orden 
dél limo. Sr. Director General de Obras

■W* 1111 l.", 1 " ■- 1 1 -

Hidráulicas de fecha 1G de agosto del año 
en curso, que dice lo que sigue:

• «Visto el expediente promovido por don 
Silverio Pazos de Diego, como Director 
General de la Sociedad Industrial Caste
llana, C. A,, en solicitud de egneesión de 
un aprovechamiento de aguad derivadas 
del río Duero, en término municipal de 
Osma (Soria), con destino a riegos en fin
ca de su propiedad,

Resultando, que abierto el período de 
competencia de proyectos en el «Boletüí 
Oficial del Estado» de 2 de junio de 1950, - 
solo ge presentó el del peticionario suscri
to por el Ingeniero de caminos don Enri
que García Frías, acompañando el rés- 
guardoacrehitativódel depósito del 1 por 
100 del presupuesto de las obras éíi terre
nos de dominio públidb y posteriormente, 
a requerimiento de la Administración, 
la, escritufa de propiedad de la finca; e

Resultando que sometida la petición á 
información pública, fue presentada una 
reclamación por Iberduep, 8. A., intere
sando se determine la inúemnizabión que 
preceptúa el artículo 17 del Real Decreto 
ley-de 23 de agosto de 192G. La Sociedad,, 
interesada contesta que solo al Estado co
rresponde la concesión o denegación dé ‘ 
aguas que discurren por eí.río Duero, te
niendo en cuenta que el Pantano déla 
Cuerda el Pozo, construido a expensas del 
mismo, es el regulador de dicho río:

Resultando que se ha efectuado la con
frontación del proyecte, levantándose el 
acta correspondiente, informando el in
geniero encargado, que aquel concuerda 
sensiblemente con el'terreno, considerán
dolo perfectamente viable; en cuanto a la. 
reclamación manifiesta, (pie aíün no se 
alcanzado el volumen reservado .al Esta
do, por la Orden Ministerial de 25 de 
marzo de Í935, relativa al Plan general 
de aprovechamientos hidráulicos de la 
cuenca del Duero y enfconsecuéncia, pro
pone que se otorgue la concesión con hw 
condiciones que formula); .

Resultando que asimismo informa fa
vorablemente la Jefatura del Servicio 
Agronómico, la. Abogacía del Estado y el 
Ingeniero Director de la Confederación 
Hidrográfica del Duero;

Considerando que el expediente está 
bien tramitado, deacuérdo con las dispo
siciones-vigentes sobre la materia;
, Considerando que la reclamación habi- 

,da debe ser desestimada, por las razones 
que alega el Ingeniero encargadcx y que 
todos los informes emitidos son tavora- 
bles al otorgamiento de la concesión;

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las si
guientes condiciones:

1 .." Se" concede a la Sociedad Indus
trial Castellana, C. A.,.autorización para 
derivar hasta un caudal de 25 litros por 
segundo del río Duero, en término muni
cipal de Osnia (Soria), ft>n destino al riego 
de 25 hectáreas en finca de su propiedad.

2 ? Las obras sé ajustarán al proyecto 
que sirvió de baso a la concesión, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos, D, Enrique 
García Frías, en junio de 1950. La Direc
ción de la, Confederación Hidrográfica 

. del Duero, podrá autorizar pe<|ueñas va
riaciones, q u e tiendan al perfeccio'na- 
miente del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la conce- 
^ión.

3 .a Las obras empezarán en el-plazo de 
tres mes'es a partir de la fecha depubli- 
cacíóruen el «Boletín oficial del Estallo» y 
deberán quedar ternupadas a los quince 
meses, a partir de la misma,fecha. La 
puesta én riego total deberá efectuarse en 
el plazo de un año desde la terminación.

4 .a La Administracióm no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a Ja construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del ÚUe- 
ro el proyecto correspondiente en un pla
zo de tres meses, a partir de la fecha de la 
de la concesión, debiendo quedar termi

nadas ias obras en el plazo general de la 
misma. 1

5 .a La' inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto dúrante la 
construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedará a 
cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que 
por dichos conceptos se originen, debien
do’darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez termi
nados, y previo aviso del concesionario, 
se procede^ a su reconocimiento por el 
ingeniero director o ingeniero del servi
cio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la 

• explotación antes de aprobar esta acta, la 
Dirección general. ' '

G a Se concede la ocupación de los "te
rrenos de dominio público necesarios pa
ra las obras. En cuanto a las "servidum
bres legales podrán ser decretadas por la 
autoridad competente.

7 .a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibida su 
enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia (^e aquélla^

».a La Administración s e reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean*necesarios pa
ra toda clase de obras públicas en la for
ma qne estime conveniente, pero sin per- 
juáicar las obras de aquélla. •

9 .a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero, y salvo 
el derecho <le propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

10 . Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título precario 
para los riegos del. período comprendido 
entre l.° de julio y 30 de septiembre, pu- 
diendo, en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en mo
mento oportuno por la Confederación Hi- 
drográfiiea del Duero al alcalde de Osma 
para la publicación del correspondientd 
edicto para conocimiento de los regantes.

La Entidad concesionaria queda obli
gada a abonar a lo C n federación Hidro
gráfica del Duero u organismo del Minis
terio de Obras públicas que la sustituya 
un canon' anual de céntimo y medio de 
peseta (0'015) por cada metro cúbico do 
agua derivada por las aguas de regula
ción o mejora de caudales que la Confede
ración haya establecido o pueda estable
cer en esta o en otras corrientes de agua 
coa los pantanos construidos o que se 
construyan en lo sucesivo que proporcio
nen o suplan agua de la consumida e n 
este aprovechamiento, de conformidad¡ 
con lo que dispone la orden ministerial 
de 18 de abril de 1947 y la orden de la Di- . 
rección general de Obras Hidráulicas de 
24 de septiembre de 1949, canon revisable 
en el transcurso del tiempo que regirá 
con carácter provisional, mientras el Mi
nisterio de Obras públicas no apruebe' 
nuevas tarifas.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por al
gún canal construido por el Estado que
dará. caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos eh la nueva zona.re
gable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que.se 
dicten on carácter general.,

11 . Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que s e dicten, 
relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca- 

■ rácter social, • - •
.1 2. El concesionario queda'obligado a 

cumplir, tanto en ía construcción como en 
la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial^para conservación de las 
especies. ■

13. El depósito constituido quedará co 
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto des

pués de ser aprobada el acta de reconoci
miento final de las obra-'.

14^ Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquella segúWlos 
trámites señalados en la ley y reglamen
to de Obras p blibas,

Y habiendo aceptado la Sociedad intere
sada las preinsertas condiciones y remi
tido póliza de 150 pesetas, según dispone 
la vigente Ley def Timbre, más el recar
go reglamentario que queda unido al ex
pediente, lo comunico. para su conoci
miento, el de la Sociedad interesada y de,- 
más efectos con .publicación en el «Bole
tín oficial de la provincia». •

Valladojid, 24 de agosto de l(f5L—El In
geniero directey adjunto, Lucrecio Riiíz- 
Valdepeílas. 1359
302.—Derechos 428 pesetas. •

Jelalura de Obres públicas de' la provincia 
de Soria .

Sección de Asuntos? Generale* y • 
Concesiones.--Electricidad.-No-> 
ta-Anuncio. • r '
Don Pablo Cacho Royo, vecino 

de Agreda, soTicita de esta Jefatura . 
la correspondiente autorización ad
ministrativa para prolongar la línea 
eléctrica aérea trifásica a 10.000 
voltios que actualmente tíepe con
cedida, hasta el emplazamiento de 
una máquina trilladora pará poder 
accionarla eléctricamente, necesi
tando para ello cruzar la carretera 
nacional núm. 122 de Zaragoza a 
Portugal por Zamora, kilómetros 
269,hectómetros 2 y 3 deL tramo de ' 
Taracen a a Francia*

A tal efecto, presenta proyecto 
suscrito por el Ingeniero *industrial 
D. Jesús Arbeloa Oroz,en el que se 
especifica que la, prolongación que 
se pretende tendrá una longitud de . 

.70 metros y ' atravesará, además de 
la carretera expresada, un terreno 
de D. Martín Rubio, vecino de 
Agreda y las líneas telegráfica y te
lefónica existentes en las márgenes 
de dicha carretera, solicitándose la 
imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriénte eléctrica sobre 
los exprésados predios e instala
ciones.

Por destinarse la energía a uso* 
particular del peticionario,’ no pre
sentan tarifas de 'consumo piara su 
aprobación.

Lo que en cumplimiento, de lo 
que dispone el artículo 13 del Re
glamento de Instalaciones eléctricas 
vigente, se anuncia al público para 
que durante el período de informa
ción pública, de treinta días, formú- 
len escritos de oposición cuantas 
entidades o. particulares se conside
ren perjudicados con el proyecto, 
que estará expuesto al público, du- 

.rante el indicado plazo, en la Jefa
tura de Obras Públicas, calle de la 

■ Diputación, núm. 1.
■ Soria 28 de agosto de Í951.—El 
Ingeniero Jefe, «Juan Manuel Del
gado. ■ ' - 1363
303 -'-Derechos 104 pesetas.

Imprenta provincial
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